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SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 088
(Mayo 31 de 2017)

 “Por la cual se adopta en la Secretaría Jurídica 
Distrital el Sistema Tipo de Evaluación del 

Desempeño Laboral de los Empleados Públicos 
de Carrera Administrativa, Período de Prueba 
y de Libre Nombramiento y Remoción de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil”

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 

CAPITAL
En ejercicio de sus facultades consagradas en 

la Constitución Política, las conferidas en la 
Ley 909 de 2004, Decreto Nacional 1227 de 2005 

y el Acuerdo No. 565 de 2016 de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 38 de la Ley 909 de 2004, establece 
que el desempeño laboral de los empleados de ca-
rrera administrativa deberá ser evaluado y calificado 
con base en parámetros previamente establecidos 
que permitan fundamentar un juicio objetivo sobre su 
conducta laboral y sus aportes al cumplimiento de las 
metas institucionales, a tal efecto, los instrumentos 
para la evaluación y calificación del desempeño de 
los empleados se diseñarán en función de las metas 
institucionales. 

Que el artículo 39 ibídem, señala que “Los empleados 
que sean responsables de evaluar el desempeño labo-
ral del personal, entre quienes, en todo caso, habrá un 
funcionario de libre nombramiento y remoción, deberán 
hacerlo siguiendo la metodología contenida en el ins-
trumento y en los términos que señale el reglamento 
que para el efecto se expida. El incumplimiento de 
este deber constituye falta grave y será sancionable 
disciplinariamente, sin perjuicio de que se cumpla con 
la obligación de evaluar y aplicar rigurosamente el 
procedimiento señalado”.

Que de conformidad con numeral 3 del literal c) del 
artículo 2 ibídem, menciona que el marco de los prin-
cipios de la función pública que la responsabilidad de 
los servidores públicos deberá concretarse a través 
de instrumentos de evaluación.

Que el artículo 40 ibídem determina que las entidades 
desarrollarán sus sistemas de evaluación del desem-

peño y los presentarán para aprobación de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

Que el parágrafo del artículo 78 de Decreto 1227 de 
2005, “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
909 de 2004 y el Decreto Ley 1567 de 1998”, señala 
que los servidores de libre nombramiento y remoción 
deben ser evaluados bajo la misma reglamentación 
e instrumentos aplicables a los servidores de carrera 
administrativa.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
el Acuerdo 565 del 2016, “Por el cual se establece el 
Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral 
de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa 
y en Período de Prueba”.

Que el artículo 4 del ibídem define el Sistema de Eva-
luación del Desempeño Laboral de evaluación como 
“una herramienta de gestión que contiene metodolo-
gías, procedimientos e instrumentos para la aplicación 
de normas sobre Evaluación del Desempeño Laboral”.

Que el artículo 8 ibídem se refiere a los responsables 
del Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral, en-
tre los cuales están los jefes de la respectiva entidad o 
nominadores, quienes tienen, entre otras obligaciones, 
la de adoptar mediante acto administrativo el Sistema 
Tipo Evaluación del Desempeño Laboral dispuesto 
por la CNSC, mientras se aprueba y adopta el sistema 
propio de la respectiva entidad. 

Que el artículo 57 ibídem, derogó a partir del 1 de 
febrero de 2017, el Acuerdo 137 de 2010, haciendo la 
salvedad mediante parágrafo transitorio, que para la 
Evaluación de desempeño laboral a realizarse en los 
periodos febrero 2015 a enero 2016 y febrero 2016 a 
enero 2017, se debían aplicar las disposiciones con-
tenidas en el referido Acuerdo 137 de 2010 y en los 
Acuerdos que lo modifican o adicionan. 

Que se hace necesario adoptar en la Secretaría Jurídi-
ca Distrital, el Sistema Tipo de Evaluación del Desem-
peño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera 
Administrativa y en Período de Prueba, contenido en 
el Acuerdo 565 de 2016, expedido por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar en su integridad, el Sistema 
Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral regulado 
mediante el Acuerdo 565 de 2016, expedido por la Co-
misión Nacional del Servicio Civil – CNSC el cual hace 
parte integral de la presente resolución y determina su 
implementación y ejecución, para los servidores de 
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Carrera Administrativa, Período de Prueba y de Libre 
Nombramiento y Remoción de la Secretaría Jurídica 
Distrital. 

Parágrafo. Hacen parte integral del Sistema Tipo 
de Evaluación del Desempeño Laboral aquí adoptado, 
los formatos establecidos por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC en donde se registra el proceso 
de evaluación del desempeño laboral de los funciona-
rios, los cuales no pueden ser modificados o alterados. 
Su aplicación se realizará en estricto cumplimiento a 
los lineamientos señalados en el Acuerdo 565 de 2016.

Artículo 2. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
Secretaría Jurídica Distrital

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

Resolución Número 093
(Junio 2 de 2017)

“Por medio de la cual se adopta el Carril 
Preferencial de la Avenida Primero de Mayo 

entre la Carrera 10 y la Avenida Agoberto Mejía, 
como parte de la infraestructura de transporte 

priorizada para el Sistema Integrado de 
Transporte Público de la ciudad”

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
En ejercicio de sus facultades legales, en 

particular las conferidas por la Ley 105 de 1993, 
la Ley 336 de 1996, el Decreto Distrital 567 de 

2006, el Decreto Distrital 309 de 2009, el Decreto 
Distrital 409 de 2014 y,

	
CONSIDERANDO:

Que el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, dispone que el 
carácter de servicio público esencial bajo la regulación 
del estado que la ley le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público, implica la prelación 
del interés general sobre el interés particular, espe-
cialmente en cuanto a la garantía de la prestación del 
servicio y a la protección de los usuarios.

Que el artículo 2° de la Ley 769 de 2002 “Por la cual 

se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y 
se dictan otras disposiciones” define el Sistema de 
Transporte Terrestre Masivo de Pasajeros como “el 
conjunto de infraestructura, equipos, sistemas, seña-
les, paraderos, vehículos, estaciones e infraestructura 
vial destinadas y utilizadas para la eficiente y continua 
prestación del servicio público de transporte de pasa-
jeros en un área específica”.

Que el artículo 60 ídem establece, “Los vehículos 
deben transitar, obligatoriamente, por sus respecti-
vos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y 
atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 
adelantamiento o de cruce”.

Que el artículo 64 de la Ley 769 de 2002, establece: 
“Cesión de paso en la vía a vehículos de emergencia. 
Todo conductor debe ceder el paso a los vehículos 
de ambulancias, cuerpo de bomberos, vehículos de 
socorro o emergencia y de la policía o ejército orillán-
dose al costado derecho de la calzada o carril y dete-
niendo el movimiento del vehículo, cuando anuncien 
su presencia por medio de luces, sirenas, campanas 
o cualquier señal óptica o audible. En todo caso los 
vehículos de emergencia deben reducir la velocidad 
y constatar que les han cedido el derecho de paso al 
cruzar una intersección”.

Que el artículo 67 ídem establece “Todo conductor 
está obligado a utilizar las señales direccionales de su 
vehículo para dar un giro o para cambiar de carril…”.

Que el artículo 73 del Código Nacional de Tránsito 
regula las prohibiciones especiales para adelantar 
otro vehículo, estableciendo que serán: “...En general, 
cuando la maniobra ofrezca peligro”.

Que el artículo 76 ídem dispone que: “Está prohibido 
estacionar vehículos en los siguientes lugares: En 
zonas expresamente destinadas para estacionamiento 
o parada de cierto tipo de vehículos, incluyendo las 
paradas de vehículos de servicio público, o para limi-
tados físicos…” y “…En carriles dedicados a transporte 
masivo sin autorización…”.

Que el Decreto 567 de 2006, señala que la Secretaría 
Distrital de Movilidad como autoridad de tránsito y 
transporte de la ciudad, ejercerá funciones de plani-
ficación, seguridad, regulación y control, las cuales 
deberán realizarse con criterios unificados de tránsito 
y transporte, de planeación e infraestructura vial y de 
transporte.

Que el Decreto 319 de 2006, Plan Maestro de Mo-
vilidad, en cuanto a la estructuración del sistema de 
movilidad establece en su artículo 12 “El Sistema de 
Movilidad se estructurará teniendo como eje el Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá. D.C…”


